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USHUAIA, 

VISTO: El Expediente No 395/93, Letra C.D., por medio del 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano 

para la obra sita en la Sección "A", Macizo 74, Parcela 3 e, pro-

piedad de BA.FE.SA . S.A.; y 

CONSIDERANDO; 

Que los informes emanados de la Secretaría de Obras 

Servicios Públicos, se manifiestan en forma favorable; 

Que la obra propuesta contribuirá a elevar el nivel 

edilicio del sector; 

Que la planta baja y el antepiso, será destinada a local 

comercial;

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de lo establecido en el Código de Planea-

miento Urbano vigente, a la obra sita el la Sección "A", Macizo 74, 

Parcela 3 e, propiedad de BA.FE.SA . S.A., de acuerdo al antepro-

yecto presentado y que obra a fojas 6, 7 y 8 del Expediente No 

395/93, Letra C.D., autorizándose a: 

a) Altura máxima de edificación sobre Línea Municipal de 11m. 

b) F.O.S. de 1,00. 

c) F.O.T. de 3,81.
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PELRIVO 

ConLejo Deliberante 

ORDENANZA MUNICIPAL No // / 9 9. /93.- 

D'DA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 27-10-93.- 

z	  

DECRETO DE PROMUICACZN 1\19 

JULIO LIN RES 
-FTr.p 

netjf. .1,.n 9 121,14,11,

ceoncejo g.eithlayde 

Zuclact( de Wa/ittaiez 

d) Ocupar el Retiro Contrafrontal. 

e) Cuerpos salientes sobre Linea Municipal hasta 2m. 

ARTICULO 3Q.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.-
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Provincia de TIerra del Fuego

Antártida e Islas del AtlántIco Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,	 5 NOV 1993 

VISTO: La Ordenanza Municipal JÇJ 14 "/93, sancionada 

por el Concejo Deliberante de ia Ciudad de Ushuaial y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptúa de lo establecido en 

el Código de Planeamiento Urbano vigente, a ia obra ubicada en la 

. Sección "A", Macizo 74, Parcela 3 e, propiedad de BA.FE.SA . S. 

de acuerdo al anteproyecto presentado y que obra a fojas 6, 7 y 8 

del Expediente N2395/93, Letra: C.D., autorizándose a: 

a) Altura máxima de edificación sobre Línea Municipal 

de ilm.

b) F.O.S.de 1,00. 

c) F.O.T.de 3,81. 

d) Ocupar el Retiro Contrafrontal. 

e) Cuerpos salientes sobre Línea Municipal hasta 2m. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 uef /93, san-
cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushunía, Por 

la cual se exceptúa de lo establecido en el Código de Pinneamien-

to Urbano y igente, a la obra ubicada en la Sección 	 Macizo 

74, Parcela	 e, propiedad de B(-.FE.SA. s.n., de acuerdo al


anteproyecto presentado y que obra a fojas 6, 7 y 8 del Ex pedien-
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Raúl BERRONE 
retarlo de Obras 

SeMcios Públicos

Municipalidad de Ushualo MARIO D,. DANIELE


INTEjsIDENTE 
hAtINICIPAIDAD USHLIATA 

Provincia de Tierra del Puego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MIUMICIPALIDAD DE USHUAIA 

10395/93, Letra: C.D., autorizándose a: 

a) Altura máxima de edIficación sobre Línea Municipal 

de lim.

b) F.O.S. de 1,00. 

c) F.O.T. de 3,81. 

d) Ocupar el Retiro Contrafrontal. 

e) Cuerpos salientes sobre Línea Municipal hasta 2m. 

ARTICULO 2º .-REGISTRESE. Comuníquese a quienes corresponda. 

amplido. ARCHIVESE. 

.Es enmA, Ha

tructor 
Dezpacho General 


Mun lulpaIldad oe Uehuala
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